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CCOONNSSTTAANNCCIIAA::  Pasa al despacho informando que las partes se pronunciaron respecto del requerimiento realizado 
en auto del 26 de octubre septiembre de 2020, en lo concerniente al acuerdo conciliatorio. Bucaramanga, 5 de 
noviembre de 2020. 

  

JJaanneetthh  PPaattrriicciiaa  MMoonnssaallvvee  JJuurraaddoo  
Secretaria 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRaammaa  JJuuddiicciiaall  ddeell  PPooddeerr  PPúúbblliiccoo  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

  

RRaadd..  22001188--0000224499--0000  
 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 
 
Revisada la respuesta allegada por el apoderado de la parte demandante se 
vislumbra que si bien en la misma indicó que el demandado no había 
cumplido con el acuerdo conciliatorio en su totalidad, pues había realizado 
pagos que en apenas ascendían a la suma de $228.000.000, solicitando la 
continuación del proceso, lo cierto es que allí nada menciona sobre la 
prórroga que concedió su poderdante a favor del ejecutado, por el término de 
tres (3) meses adicionales, esto es hasta el mes de noviembre de 2020 dada 
la emergencia sanitaria, de acuerdo a comunicación de fecha 4 de mayo de 
2020, razón por la que impera requerirlo para que de cuenta sobre esta 
situación.  
 
De otra parte y teniendo en cuenta que el 18 de noviembre de 2020, el 
apoderado del demandado reportó unos pagos adicionales en la suma total 
de $55.000.000, que no se encuentran relacionados en los valores 
reportados por el demandante, se pondrá en conocimiento del referido actor 
para que se pronuncie sobre los mismos.  
  
Por lo anotado, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que se 
pronuncie acerca de la prórroga que concedió su poderdante a favor del 
ejecutado por el término de tres (3) meses, conforme la comunicación del 4 
de mayo de 2020, la cual se le PONE EN CONOCIMIENTO. Para lo anterior, 
se concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia.  
 
SEGUNDO.- PONGASÉ EN CONOCIMIENTO del apoderado de la parte 
demandante, los abonos realizados por parte del ejecutado en el transcurso 
del mes de noviembre en la suma total de $55.000.000, para que realice las 
acotaciones a las que haya lugar. Para lo anterior, se concede un término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  
 JUEZ 

Para notificación por estado 082 del 01 de diciembre de 2020. 
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